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Gua yaquil, 1 de febrero de 2011 

Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mi consideracion:   Ing. CARLOS ENRIQUE QUIMÍ ARCE, en mi calidad d 
representante legal de la compañía BALANCEADOS FO 
LTDA., por medio de la presente a Ud., digo y solicito: 

Que de conformidad con los documentos que adjunt 
establecer Sr. Intendente que la compañía BALANCEADO 

CÍA. LTDA., siempre ha tenido DOS SOCIOS y no U 
manera initencional se ha hecho constar dentro de 
presentados. 

Con estos antecedentes pongo a conocimiento de la In 
Compañías que la NOMINA de SOCIOS de BALANCEADO 
CÍA. LTDA., es la siguiente: 

Ing. GUSTAVO LEONARDO SALAME SANTOS con un Ca 
$1,133.32, propietario de 23.333 PARTICIPACIONES de 

Ing. CARLOS EDUARDO SALAME VITERI con un Capi 

$266.68, propietario de 6.667 PARTICIPACIONES de $0. 

Documentos que se adjuntan: Certificado de la Nómina d 
constan en el Registro Mercantil de Guayaquil, Copia Cer 
escritura de Constitución de la compañía BALANCEADO 
CIA. LTDA., en donde constan las marginaciones de las 
CESION DE PARTICIPACIÓN que hacen los señores C 
Villacis y María Rosa Montesdeoca de Hidalgo a favor de C 
Viteri de fecha 28 de febrero de 1995 a fojas 8.157 y la d 
Pablo Salame Santos y Alba Viteri de Salame a favor de C 
Viteri de fecha 28 de febrero de 1995 a fojas 8.158. 
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Todos los Socios de la compañía BALANCEADOS FORTAVIT CIA. 
LTDA., son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con estos antecedentes solicito a Ud. Sr. Intendente de copo ñias de la 
manera mas comedida se digne dejar sin efecto la Resolución +4 
SC.D.DJDL.G.090006093, de fecha 02/09/2009, por medio| de la cual se 
declara en liquidación la compañía que represento. 

Por la atención a la presente, me suscribo de Ud,, reitlerándole mis 
sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

  
   



Guayaquil, Enero 23 de 2007 

Sr. Ina 

CARLOS SUIMI ARCE 
Ciudad .-   
De mis consideraciones: 

     
    

Al SA 
Lu 5 eE 

La Junta 'General de Socios de la Compañía BALANCEADOS FORTAVIT CIA. 
LTDA,, efectuada en esta ciudad de Guayaquil el día 22 de En To del 2007 tuvo el 

acierto de reeligir a usted GERENTE de la Compañía, por lel periodo de cinco 

años. 

Sus facultades están contenidas en la Ley y en los Estat 
Compañta, entre otras le corresponde la Representación 

Extrajudicial en todo acto o contrato de la Compañía de manera 

BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA. se constituyó por 
celebrada en la Notaria Décima Quinta del Cantón Guayaquil, 

1984 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaqu 
Abril de 1954. 

   

   
Alentamente, 

ING. LEONARDO G. SALAME SANTOS 
Presidente 

ACEPTO El CARGO 

Guayaguíl, Engro 23 de 2007 

ING. CARLOS QUIMI ARCE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.289 / 
FECHA DE REPERTORIO: 23/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:24 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTONY GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintitres de Enero del dos mil siete yqueda 

inscrito el Nombramiento de /Gerente, de la Compañía 

BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA., a favor de“CARLOS 
QUIMI ARCE, a foja'7.197, Registro Mercantil número 1.344,, 

ORDEN; 4289 
LEGAL: , Angel Aguilar o 
AMANUENSE: Fabi Castillo AN 
ANOTACION-RAZON: Lanner Cobeña / '- 

tt 

  

     

  

      s CE 47,3 'RO MERCANTIL 
REVISADO POR: a DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

La abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, Notario Cuarta 

Suplente del Cantón Guayaquil, por licencia de su titular doctor Alberto 

Bobadilla Bodero, en uso de las facultades legales de que se encuentra 

investida, contempladas en el numeral 5, del Art. 18 en la Ley Notarial, 

DA FE, de que la fotocopia del documento que antecede, es igual a su 

original, el mismo que me fue exhibido y devuelto al interesado.- 

Guayaquil, 7 de Febrero del 2007 : 
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Ea ¿DECECUADOR Z 
CIVIL, DIRECCIÓN. Eo Se EROS ea    

  

ULA DE : CIUDADANÍA No. 070074477-4 

APELLIDOS Y NOMBRES 

“QUIMI ARCE. 
CARLOS ENRIQUE 
LUGAR DE NACIMIENTO 

j EL ORO 
. MACHALA;. 

PUERTO BOLIVAR 
FECHA DE NACIMIENTO 1952-04-20 
NACIONALIDAD ECUATORTANA 

sexo M 
ESTADO CIVIL CASADO 

HASING SANCHEZ 
JUDY PILAR 

  

   
FIRMA DEL 1 CEDULADO , 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ING.CIVIL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PÁDRE 
QUIMI JOSE ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARCE LECARO ROSA MARGARITA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL i 

2007-07-30 
o 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2019-07-30 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUII! GENERAL 

IDECUO7DO/44774<<<<<<<<<<<<<<< 
520420M190730ECU<<<<<<<<<<<<<< 

QUIMI<ARCE<<CARLOS<ENRIQUE<<<< 

   



  

Registro Mercantil de Guayaquil Pagina 1 

$ 1225 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 
LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
  

Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA. 

Capital: $/35*000.000,00 dividido en 35.000 participaciones de 

una, 

Socios: 

un mil sucres cada 

> LEONARDO SALAME SANTOS, propietario de 28.333 participaciones; 

> CARLOS SALAME VITERIL, propietario de 6.667 participaciones.   
Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA. 
Acto: LIQUIDACION 
Resolución Aprobatoria: $ SC.IJ.DJDL.G.09.0006093, po EL DIRECTOR 
JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUA YAQUIL 

Fecha de Resolución: 2 de Octubre del 2009. 

Fecha de Inscripción: 6 de Enero del 2011 

Desde la fecha de inscripción de la Liquidación hasta hoy, no consta inscrito 

nombramiento de Liquidador otorgado por dicha compañía la favor de persona 
alguna. 

Certificamos que la información obtenida de nuestra base de datos ha sido realizada hasta 
el: 19 de Enero del 2011 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el praene certificado. 
Guayaquil, 24 de Enero del 2011. 

! 

70m Ar 

Ab. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 

  

  

Ref: 15576-M-01 
Elaborado por: Diana Olivo, Po Valor pagado por este Trabajo: $ 9,63= | 
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA Q 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS AS 

? ERROR EN ESTE 
'ESORES. 

  

   



Guayaquil, 11 de enero de 2011 

Sra. 

REGISTRADORA MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Ing. CARLOS ENRIQUE QUIMÍ ARCE, en mi calidad de Gerente y 
representante legal de la compañía BALANCEADOS FORTAVIT CÍA. 
LTDA., por medio de la presente solicito se sirva otorgarme UN 
CERTIFICADO en el cual conste la nómina de los SOCIOS y el 

monto de Capital y Participaciones que tiene cada uno de ellos dentro 
de la compañía que represento, losmismos que se encuentran 
registrados en la Institución que Ud., dignamente preside. 

Por la atención a la presente, me suscribo de Ud., reiterándole mis 
sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 
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Ing. CARLOS 1QUE QUIMÍ ARCE 
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CENPIrECO: gua en el Diario “EL ¡MELEGRAFO” en su edición corres 

a pública de , constitución de la compañía ) responsabilidad 

ada "ERLANCEADOS PORTAVIT CIA.LTDA. */ con la varón de su aproba 

edén. Guayaquil, abia 12 de 1984. 7 de su aproba 

  

ON 
Ab ¿Miguel Martínez DEvalos 

SECREPARIO GENERAL « / 
s 

RTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

wecientos ochenta y cuatro, por el señor [Intendente de Com- 

8, Queda inscrita esta Escritura, la misma que contiene la - 

ITUCION de la Compañía denominada  BALANCEA 

» de fojas 8.145 a 8.167, número 571 del H 

      
  

AB. MECTOR MIGUEL AL R ANDRADE 

Á Mercandll són] Guaysquil, CER- 
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Afilisción a le Lémera de , 

yequil, ¿bril diez y nueve epa y Cuatro... - 

21 “egistrador dercentil . 3 

4 rl AB HECTOR MIGDEL AL ANDRADE 
agistraaor Marcanáil del Guayaquil, sl 

61 
CERTIFICO: que con fecha de hoy, y de conformicad con lo dispues. , 

to en el ¿rtículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se - - 

mentendrá fijo en la 8|_ 

pone la Ley, bajo el , 

Guayaquil, bril diez y nueya — 

El «“egistrador Mercentil.- 10 | 

np 

. 3 be . 4 12 

Regisiracior Mercantil del o 

183] 

tica de esta escritura, en complimiento cel vecreto 733, dicta- — 

de por el señor Presidente de le «epública E 15 o 

10975, publicado en el «ecistro Uficial número/07 16 

to de 1.572- Gueyacuil, ¿bil clez y nueve — 

chenta y cuetro .-1 17 o 

chivada unas .«-YealB.- 18 

a 19 

20 

21 

No. 597 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la 
escritura de CONSTITUCIÓN de la compañía 
BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA.,, es igual al 
documento que se encuentra inscrito en este Registro.- 
Guayaquil, doce de Enero del dos miE2> . A 

“ ria, 

eta Gea Plaza ISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL => 
ELEGADA    
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CUARTO 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

DE:   
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES CARLOS 

HIDALGO VILLACÍS Y MARÍA ROSA 

OTORGADO PONONTESDEOCA DE HIDALGO A FAVOR DEL 
"TNGENTERO CARLOS SALAMIE VI ¡TERT 

A FAVOR DE: 

Het 2011 

Abg. GRACE ALMEIDA MORAN 
R.U.C. 0911424851001 

e 
  

  
 



VERNAZA R. 
MD écim ] : Quinto 
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WILLACIS Y MARIA ROSA MONTES" 
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CERTIFICACION 

    
   
   

ertifico que la Junta Ceneral de Socios de la Co 
ESORTAVIT CIA. LTDA. en sesión efectuada el 16 de Enero d 

CARLOS HIDALGO VILLACIS, a transferir las 1.6 
lales de su propiedad, con un valor nominal de Un Mil 
as a favor del ING. CARLOS SALAME VITERI, 

995 

pañía BALANCEADOS 
e 1995, autorizó al 
p7 participaciones 

Sucres cada una de 
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GENCIA: Se tomó nota de la escritura que antecede, al 

margen de la matríz de la escritura de [Constitución -— 

de la Compañía de Responsabilidad limitiada denominada 

BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA.; otorgada en esta Nota 

ría el quince de marzo de mil novecientios ochenta y - 

cuatro.-Guayaquil, marzo quince de mil novecientos no 

venta y cinco.- »*> 

Se otorgó ante el Doctor Miguel Wernaza Requena, 

Notario Décimo Quinto de ese entontes, en fe de ello 

confiero este Cuarto Testimonio, sellado y firmado en la 

ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de 

febrero del dos mil once.- 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUA 
LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A 

Pagina | 

+ 17842 
FAQUIL OTORGA 
SU PETICION. 

  

Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT CIA. 
Acto: CESION DE PARTICIPACION QUE HACE: 
CASTILLO, cede y transfiere 71 participaciones de un 
ALFREDO FARAH FERZAN. 9” 
Escritura otorgada: 4 de Febrero de 1986 
Notario: Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA, Notario XV 
Fecha de Anotación: 25 de Marzo de 1986 

Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT CIA. 
Acto: CESION DE PARTICIPACION QUE HACE: REYN. 
CASTILLO, cede y transfiere 71 participaciones de un 
favor de ALFREDO FARAH FERZAÁN. 
Escritura otorgada: 4 de Febrero de 1986 : 
Notario: Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA, Notario XV 
Fecha de Anotación: 25 de Marzo de 1986 

Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT CIA. 
Acto: CESION DE PARTICIPACION QUE. HACE: PRA 
cede y transfiere 284 participaciones de ún mil sucres 
ALFREDO FARAH FERZAN. _- 
Escritura otorgada: 4 de Febrero de 1986 
Notario: Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA, Notario XV 
Fecha de Anotación: 25 de Marzo de 1986 

Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT CIA. 

Acto: CESION DE PARTICIPACION QUE HACE: PRA 
   

      

   

    

    

  LTDA. 
COS CAÑIZARES 7 
sucres a favor de 

Guayaquil 

TDA. 

O CAÑIZARES 4 
sucres cada una a 

Guayaquil 

LTDA. 
ISERVI CI. LTDA., 7 

una a favor de 
  
Guayaquil 

LTDA. 
TISERVI CI. LTDA.,   

cede y transfiere 1704 participaciones de un mil sucres 

JORGE LLAGUNO CRESPO., Ea Junta General 
celebrada el 13 de Julio de 1989 autorizo esta cesión. 
Escritura otorgada: 6 de Septiembre de 1989 
Notario: Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA, Notario XV 
Fecha de Anotación: 13 de Noviembre de 1989 

Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT CIA. 

Acto: CESION DE PARTICIPACIÓN QUE HACE: 
CRESPO, cede y transfiere a favor de JOSE 
SALAME SANTOS, LEONARDO SALAME SANTOS y 
VILLACIS, 426 participaciones a cada uno de ellos, de un 

esta cesión. 
Escritura otorgada: 5 de Agosto de 1989 

Acto: CESION DE PARTICIPACION QUE HACE: . 
CAÑIZARES CASTILLO y MARIA PESANTES de 

SANTOS, La Junta General de socios celebrada el 16 de El 

esta cesión. 
Escritura otorgada: 20 de Enero de 1995 

Fecha de Anotación: 13 de Marzo de 1995 

  

    
   

una a favor de 

rdinaria de socios 

Guayaquil 

LTDA. 
ORGE LLAGUNO 

 



Guayaquil, 13 de diciembre de 2010 

Sra. Dra. 

REGISTRADORA MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Ing. CARLOS QUIMI ARCE, en mi calidad de Gerente y representante 

legal de la Cía. BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA., por medio de 

la presente solicito a Ud., de la manera más comedida se sirva 

otorgarme un CERTIFICADO por medio del cual consten todas las 

CESIONES de las Participaciones Sociales realizadas por los socios de mi 

representada. 

Por la atención a la presente, me suscribo de Ud., 

NS 

Ing. CARLOS QUIMI ARCE 

C.C: 0700744774 
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* 17842 
Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT CIA, LTDA. 
Ácto: CESION DE PARTICIPACION QUE HACE: CO AURELIO Y 
CAÑIZARES CASTILLO y CARLOTA PLAZA de , ceden 5.000 
participaciones de un mil sucres cada una a favor de LEONARDO SALAME 
SANTOS. La Junta General de socios celebrada el 18 de o de 1995 autorizo 
esta cesión. 
Escritura otorgada: 20 de Enero de 1995 
Notario: Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA, Notario XV de Guayaquil 
Fecha de Anotación: 14 de Marzo de 1995 

  

  

   

    

     
   

   

     

      

    

  

   

Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA. 
Acto: CESION DE PARTICIPACIÓN QUE CE: OLGA DE * 
MONTESDEOCA viuda de FARAH, por sus derechos y como procurador común 

MONTESDEOCA y ANA MARIA FARAH MONTESDEOCA, ceden y 
transfieren 5.000 participaciones de un mil sucres c uno a favor de 
LEONARDO SALAME SANTOS, La Junta General extraordinaria de socios en 
sesión celebrada el 16 de Enero de 1995 autorizo esta cesió, 
Escritura otorgada: 25 de Enero de 1995 
Notario: Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA, Notario XV de Guayaquil 
Fecha de Anotación: 7 de Abril de 1995 

Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT LTDA. Y 
Acto: CESION-“DE PARTICIPACION QUE HACE: | CARLOS HIDALGO 
VILLACIS y MARIA ROSA MONTESDEOCA de HIDALGO, ceden 1.667 
participaciones de un mil sucres cada una a favor de CARLOS SALAME -7 
VITERL, La Junta General de socios celebrada el 16 de Enero de 1995 autorizo 

esta cesión. 
Escritura otorgada: 28 de Febrero de 1995 
Notario: Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA, Notario 
Fecha de Anotación: 7 de Abril de 1995 

Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA. 

Acto: CESION DE PARTICIPACION QUE HACE: PABLO SALAME SANTOS 
y ALBA VITERI de SALAME, ceden 5.000 partic de un mil sucres coda 
una a favor de CARLOS SALAME VITERI. Junta General de socios 
celebrada el'16 de Enero de 1995 autorizo esta cesión. 
Escritura otorgada: 28 de Febrero de 1995 
Notario: Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA, Notario XV de Guayaquil 
Fecha de Anotación: 9 de Mayo de 1995 

Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT LTDA. 
Acto: CESION DE PARTICIPACION QUE HACE: JOSE SALAME SANTOS e 
ISABEL HIPATÍA ALBAN DE SALAME como nmyuges, ceden 5.000 

participaciones de un mil sucres cada una a favor de LEONARDO SALAME 
SANTOS., La Junta General extraordinaria de socios celebrada el 16 de Enero de 

1995 autorizo esta cesión. 
Escritura otorgada: 2 de Enero de 1995 
Notario: Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA, Notario XV de Guayaquil 
Fecha de Anotación: 17 de Mayo de 1995 

  

   



Guayaquil, 13 de diciembre de 2010 

Sra. Dra. 

REGISTRADORA MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Ing. CARLOS QUIMI ARCE, en mi calidad de Gerente y representante 

legal de la Cía. BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA., por medio de 

la presente solicito a Ud., de la manera más comedida se sirva : 

otorgarme un CERTIFICADO por medio del cual consten todas las 

CESIONES de las Participaciones Sociales realizadas por los socios de mí 

representada. 

Por la atención a la presente, me suscribo de Ud., 

Atentamente, 

    Ing. CARLOS QUIMI ARCE 

C.C: 0700744774 
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* 17842 
Nombre de la Compañía: BALANCEADOS FORTAVIT CIA. ETDA. 
Acto: CESION DE PARTICIPACION QUE HACE: OS HIDALGO 
VILLACIS y MARIA ROSA MONTESDEOCA de HIDALGO, ceden 3.333 
participaciones de un mil sucres cada una a favor de LEONARDO SALAME -7 
SANTOS. La junta general de socios celebrada el 16 de Enero de 1996 autorizo 
esta cesión. 
Escritura otorgada: 7 de Febrero de 1996 
Notario: Dr. CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, Notario 1 de Guayaquil 
Fecha de Anotación: 30 de Mayo de 1996 

   

    

Certificamos que la búsqueda en nuestra Base de datos ha sido realizada hasta el: 8 de 
Diciembre del 2010 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 13 de Diciembre del 2010. 

_ 

A tn 
Ab. ZOILA cb O CELÍAN 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
DELEGADA 

  

    Ref.: 8145-34 A Elaborado por: Diana Oliva. |__ Valor pagado por este Trablajo: $.55.77= 
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA Q ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS Al SESORES. 
  

   



Guayaquil, 13 de diciembre de 2010 

Sra. Dra. 

REGISTRADORA MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Ing. CARLOS QUIMI ARCE, en mi calidad de Gerente y representante 

legal de la Cía. BALANCEADOS FORTAVIT CIA. LTDA., por medio de 

la presente solicito a Ud., de la manera más comedida se sirva 

otorgarme un CERTIFICADO por medio del cual consten todas las 

CESIONES de las Participaciones Sociales realizadas por los socios de mi 

representada. 

“ Por la atención a la presente, me suscribo de Ud., 

Atenta no 

     
Ing. CARLOS QUIMI ARCE 

C,C: 0700744774 

 


